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Cronograma de esfuerzo pesquero por meses y tipos de artes autorizados

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic.

Parada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 6 6
Enmall Nasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6* 6 8 8 8 8 8 8 8 8 8* 8*
Palang Nasas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5
Cerco ** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Jonqui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 3

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15* 15 17 14 20 20 20 20 14 14 14* 17*

* Sólo alba o prima.
** Sólo veinte días al año.

16974 REAL DECRETO 945/2001, de 3 de agosto,
sobre la gestión financiera de determinados
fondos destinados al pago de las adquisicio-
nes de material militar y servicios en el extran-
jero y Acuerdos internacionales suscritos por
España en el ámbito de las competencias del
Ministerio de Defensa.

Con el Real Decreto 2122/1993, de 3 de diciembre,
sobre la gestión financiera de determinados fondos des-
tinados a la adquisición de material de defensa y servicios
complementarios del Ministerio de Defensa en el exte-
rior, se ponía fin a un sistema de pagos de las adqui-
siciones extranjeras basado en el depósito de fondos
en cuentas abiertas en el exterior a cargo de diversas
Agregadurías de Defensa, implantando un sistema cen-
tralizado, basado en una caja pagadora única para todos
los órganos del Ministerio de Defensa, mediante la crea-
ción del Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero,
encuadrado en la Subdirección General de Gestión Eco-
nómica de la Dirección General de Asuntos Económicos
de este Ministerio, lo que ha permitido que la ejecución
de las operaciones con el extranjero se haya llevado
de forma más ágil, eficaz y con mayores garantías, eli-
minando la situación de fondos en el exterior, así como
la demora en la aplicación de los pagos y su posterior
justificación.

La experiencia adquirida desde su entrada en fun-
cionamiento, la creciente participación española en orga-
nismos internacionales de defensa y la modificación de
la normativa reguladora de la contabilidad pública, de
los pagos en el extranjero y de la estructura del Ministerio
de Defensa aconsejan la promulgación de un nuevo Real
Decreto que permita simplificar la justificación de las
inversiones realizadas, contemple el pago de las cuotas
por participación en programas, acuerdos y convenios
internacionales en materia de defensa, y permita la adap-
tación al artículo 119 del texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, así como a la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de
febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción
de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto
del Estado, a la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 6 de febrero de 1995, sobre ordenación
del pago y pago material en divisas, y al Real Decre-
to 1883/1996, de 2 de agosto, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defen-
sa, modificado por los Reales Decretos 2613/1996,
de 20 de diciembre; 616/1997, de 25 de abril; 76/2000,
de 21 de enero, y 64/2001, de 26 de enero.

En su virtud, a tenor de lo previsto en el apartado
dos del artículo 16 de la Ley 39/1992, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993,
a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Defensa,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero

Artículo 1. Dependencia y funciones.

1. Bajo la dependencia de la Dirección General de
Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa, el Centro
de Gestión de Pagos en el Extranjero tendrá las siguien-
tes funciones generales:

a) Gestionar los recursos financieros que se deter-
minan en el apartado 3 de este artículo destinados a
pagos a Gobiernos, empresas y organismos extranjeros
por las adquisiciones de material militar y servicios en
el extranjero y por acuerdos internacionales suscritos
por España en el ámbito del Ministerio de Defensa.

b) Ejercer el control económico-financiero sobre los
recursos económicos destinados a las adquisiciones en
el extranjero.

c) Gestionar el anticipo de caja fija a que se refiere
el capítulo II del presente Real Decreto.

d) Efectuar los pagos en el extranjero relativos a
los recursos del párrafo a) anterior, a requerimiento de
los órganos que tengan a su cargo la gestión de los
correspondientes créditos presupuestarios.

e) Justificar las inversiones y los pagos en el extran-
jero relativos a los mencionados recursos.

f) Contabilizar todas sus operaciones en los registros
destinados al efecto, a tenor de lo establecido en el
Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre Anticipos
de Caja Fija, y en el Real Decreto 640/1987, de 8 de
mayo, sobre pagos librados a justificar.

2. El Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero
se integra en la Subdirección General de Gestión Eco-
nómica de la Dirección General de Asuntos Económicos.
Tendrá el nivel orgánico que se determine en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo y contará con
una caja pagadora única.

3. El mencionado centro actuará, mediante su caja
pagadora, como perceptor de los libramientos a justificar
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y de anticipo de caja fija que los órganos competentes
del Ministerio de Defensa cursen a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera para:

a) Atender los pagos a que dé lugar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de contratos de adquisi-
ción, suministros, conservación y reparación de material
e instalaciones, así como los de prestación de servicios
y asistencia técnica, destinados a cubrir las necesidades
de la Defensa Nacional, que se formalicen entre la Admi-
nistración Militar y un Gobierno u organismo público
extranjero.

b) Realizar los pagos a que dé lugar el cumplimiento
de las obligaciones que se deriven de contratos de adqui-
sición, suministros, conservación y reparación de mate-
rial e instalaciones, así como los de prestación de ser-
vicios y asistencia técnica, destinados a cubrir las
necesidades de la Defensa Nacional, que se formalicen
entre la Administración Militar y empresas o entidades
privadas extranjeras. Los pagos correspondientes a los
gastos de Unidades, buques y aeronaves en territorio
extranjero, a que se refiere el apartado I.1.2.1.o b) del
artículo 2 del Real Decreto 213/1999, de 5 de febrero,
de desconcentración de facultades en materia de con-
venios y contratos administrativos y permutas de bienes
muebles, en el ámbito del Ministerio de Defensa, con-
tinuarán realizándose según su regulación específica.

c) Realizar los pagos que se deriven de los Acuerdos
internacionales suscritos por España dentro del ámbito
del Ministerio de Defensa.

d) Atender los pagos en el exterior a que dé lugar
el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de
contratos de adquisición, suministros, conservación y
reparación de material e instalaciones, así como los de
prestación de servicios y asistencia técnica, destinados
a cubrir las necesidades de las Defensa Nacional, sus-
critos por el Ministro de Defensa y financiados por sus
Organismos autónomos. En este supuesto, el Centro Ges-
tor de Pagos en el Extranjero actuará solamente como
agente mediador en el pago. El Organismo autónomo
será responsable de la situación previa de los fondos
correspondientes en una cuenta corriente específica
abierta por el Centro de Gestión de Pagos en el extran-
jero, de ordenar la ejecución de los pagos que se precisen
y la justificación de la inversión correspondiente.

Artículo 2. Principios de actuación.

El Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero rea-
lizará su función atendiendo a los principios de eficacia
y economía en las condiciones previstas en la normativa
vigente en la materia.

CAPÍTULO II

Anticipo de caja fija

Artículo 3. Objeto.

El anticipo de caja fija, establecido en el artículo 16
de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993, tendrá por objeto la
realización en tiempo de los pagos inaplazables contem-
plados en los contratos y acuerdos referidos en los párra-
fos a) y b) del artículo 1.3 de este Real Decreto, en
la forma regulada en el artículo 9.2, no siendo aplicable
a los pagos contemplados en los párrafos c) y d) de
aquel artículo.

Artículo 4. Naturaleza de los fondos.

Las provisiones de fondos realizados mediante dicho
anticipo de caja fija tendrán carácter permanente y no
presupuestario, no constituyendo pagos a justificar.

Artículo 5. Cuantía de los fondos.

1. La cuantía global de los fondos previstos median-
te el anticipo de caja fija no podrá exceder del 2,5
por 100 del total de los créditos consignados en el capí-
tulo destinado a «inversiones reales» de los Presupuestos
de gastos vigentes en cada momento en el Ministerio
de Defensa.

2. La fijación del importe inicial del anticipo de caja
fija y su posterior modificación corresponde al Ministro
de Defensa o autoridad en quien delegue, y se ajustará
al procedimiento previsto en el artículo 3 del Real Decre-
to 725/1989, de 16 de junio.

3. A tal efecto, el Ministro de Defensa, o autoridad
en quien delegue, interesará del Director general del
Tesoro y Política Financiera la ordenación y realización
de pagos no presupuestarios por el concepto de anticipo
de caja fija a favor de la caja pagadora del Centro de
Gestión de Pagos en el Extranjero.

4. Los pagos que se realicen con cargo al mencio-
nado anticipo de caja fija no tendrán las limitaciones
determinadas en el apartado 3 del artículo 2 del Real
Decreto 725/1989, de 16 de junio.

Artículo 6. Informes preceptivos.

1. Los acuerdos que determinen el importe inicial
del anticipo de caja fija, así como su variación, habrán
de ser objeto de informe favorable del Interventor general
de la Defensa, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 3.2 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, refe-
rido a los límites que figuran en el artículo 16 de la
Ley 39/1992, de 29 de diciembre.

2. El Interventor general de la Defensa comunicará
al Interventor Delegado en la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera los importes que figuran en los
actos administrativos a que se refiere el punto anterior
de este artículo. De las citadas comunicaciones se dará
cuenta al Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera.

CAPÍTULO III

Situación de fondos

Artículo 7. Fondos a justificar.

1. Los libramientos de fondos a justificar, a que se
refiere el citado artículo 1.3 anterior, serán expedidos
a favor del Cajero Pagador del Centro de Gestión de
Pagos en el Extranjero, y su importe será abonado por
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
mediante transferencia a la cuenta corriente que a tal
efecto dispondrá la caja pagadora del Centro de Gestión
de Pagos en el Extranjero, en el Banco de España den-
tro de la agrupación de «Tesoro Público. Provisiones de
Fondos», o bien a la cuenta corriente abierta en una
entidad de crédito, si así lo autorizase la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2 de este artículo.

2. Se podrán situar los fondos procedentes de los
libramientos a justificar en una cuenta corriente abierta
en una entidad de crédito, en las condiciones y previa
la autorización que establece el artículo 119 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre. La entidad de crédito correspondiente estará
obligada a proporcionar a la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera y a la Intervención General de la
Administración del Estado la información que estos cen-
tros le soliciten.
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Artículo 8. Fondos del anticipo de caja fija.

1. El importe de los mandamientos de pago no pre-
supuestarios correspondientes al anticipo de caja fija,
expedidos por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, se abonarán mediante transferencia a la
cuenta corriente que a tal efecto dispondrá la caja paga-
dora del Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero,
en el Banco de España dentro de la agrupación de «Te-
soro Público. Provisiones de Fondos», o bien a la cuenta
corriente abierta en una entidad de crédito, si así lo auto-
rizase la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
de este artículo.

2. Se podrán situar los fondos procedentes del anti-
cipo de caja fija en una cuenta corriente abierta en una
entidad de crédito, en las condiciones y previa la auto-
rización que establece el artículo 119 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.
La entidad de crédito correspondiente estará obligada
a proporcionar a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado la información que estos centros le
soliciten.

3. La cuenta a que se refiere este artículo será espe-
cificada para la situación de los fondos del anticipo de
caja fija y diferenciada de la relativa a libramientos a
justificar, sólo podrá admitir ingresos procedentes de
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o
de transferencias de la cuenta mencionada en el artícu-
lo 7 para la compensación de los anticipos efectuados
conforme a lo regulado en el artículo 9.2.b) de este Real
Decreto.

4. Las reposiciones de fondos que se realicen por
los pagos efectuados con cargo al anticipo de caja fija
serán ingresadas en dicha cuenta y se realizarán con-
forme a lo establecido en el artículo 11 del presente
Real Decreto.

CAPÍTULO IV

Disposiciones de fondos

Artículo 9. Realización de los pagos.

El Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero efec-
tuará los pagos de las operaciones en el extranjero a
requerimiento de los órganos que tengan a su cargo
la gestión de los correspondientes créditos presupues-
tarios:

1. Pagos con cargo a los fondos a justificar dispo-
nibles.

Los pagos a realizar con cargo a los fondos a justificar
se realizarán por el Centro de Gestión de pagos en el
Extranjero a requerimiento del órgano que tenga a su
cargo la gestión de los correspondientes créditos pre-
supuestarios.

2. Pagos con cargos al anticipo de caja fija:

a) Con carácter ordinario, podrán utilizarse los fon-
dos del anticipo de caja fija para atender los pagos con-
ceptuados como «depósito inicial», así como los «abonos
a cuenta» por el importe de las operaciones preparatorias
de la ejecución del contrato contemplados en el artícu-
lo 99.3 del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y
previstos en el contrato.

b) Con carácter excepcional, los fondos del anticipo
de caja fija podrán utilizarse para la realización de los
siguientes pagos:

1.o Cuando habiéndose solicitado su importe con
carácter de pago a justificar no se hubiesen recibido
en la caja pagadora los correspondientes fondos. En este
caso se repondrán los fondos anticipados, compensán-
dolos, una vez se hayan hecho efectivos, de los fondos
a justificar que estaban pendientes de cobro.

2.o Cuando habiéndose recibido o solicitado los fon-
dos a justificar éstos resultasen insuficientes debido a
diferencias de cotización de la divisa correspondiente.

El Cajero Pagador del Centro de Gestión de Pagos
en el Extranjero remitirá al órgano que tenga a su cargo
la gestión de los correspondientes créditos presupues-
tarios, una certificación del importe que fue anticipado,
para que se proceda a la expedición de las oportunas
propuestas de pago a justificar.

c) La realización de estos pagos con cargo al anti-
cipo de caja fija será autorizada por el Subdirector gene-
ral de Gestión Económica. Dicha autorización servirá de
justificante para el movimiento de fondos entre la cuenta
de pagos a justificar y la del anticipo de caja fija, por
el importe de los fondos anticipados.

d) Sólo podrán hacerse uso de los fondos del anti-
cipo de caja fija para la realización de pagos compren-
didos en los párrafos a) y b) del artículo 1.3 y en las
condiciones establecidas en los párrafos anteriores.

CAPÍTULO V

Justificación de los pagos

Artículo 10. Realizados con fondos librados a justificar.

1. La justificación de los pagos realizados con fon-
dos librados a justificar, o aquellos que habiéndose anti-
cipado con cargo al anticipo de caja fija deban ser com-
pensados con libramientos a justificar, según lo estipu-
lado en el artículo 9.2.b) de este Real Decreto, se realizará
por el Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero en
los plazos reglamentarios previstos en el artículo 79.4
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
mediante una cuenta justificativa, debidamente interve-
nida.

2. La citada cuenta estará compuesta:

a) Para contratos o acuerdos incluidos en los párra-
fos a) y c) del apartado 3 del artículo 1 de este Real
Decreto, de:

1.o Factura, o documento similar de reclamación del
pago, expedido por el organismo financiero correspon-
diente del Gobierno o entidad pública extranjera u orga-
nismo multinacional.

2.o Documentación emitida por la entidad de cré-
dito, acreditativa de la realización del pago a favor del
beneficiario correspondiente.

3.o En su caso, carga de pago acreditativa del rein-
tegro efectuado a favor del Tesoro.

b) Para contratos o acuerdos incluidos en el pá-
rrafo b) del apartado 3 del artículo 1 de este Real De-
creto, de:

1.o Factura del contratista.
2.o Documentación emitida por la entidad de cré-

dito, acreditativa de la realización del pago a favor del
beneficiario correspondiente.

3.o En su caso, carta de pago acreditativa del rein-
tegro efectuado a favor del Tesoro.

3. La comprobación del cumplimiento de lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo 1 del Real Decre-
to 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos a justificar
corresponderá al Interventor Delegado correspondiente.
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La situación de la Caja Pagadora a cuyo favor se libre
la orden de pago, en relación con lo preceptuado en
el apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto 640/1987,
de 8 de mayo, se justificará con certificado acreditativo
expedido por la Oficina de Contabilidad correspondiente.

Artículo 11. Realizados con fondos del anticipo de caja
fija.

1. Cuando el pago hubiese sido realizado con cargo
al anticipo de caja fija, de acuerdo con el artículo 9.2.a),
el Cajero Pagador del Centro de Gestión de Pagos en
el Extranjero rendirá una cuenta con las facturas y demás
documentos originales que justifiquen la aplicación de
los pagos realizados con el anticipo de caja fija, y la
remitirá al órgano gestor correspondiente para que éste
proceda a su aprobación y ordene la reposición de los
fondos, que deberá ser efectuada con la mayor brevedad
posible.

2. Aprobada la cuenta por el órgano correspondien-
te, los organismos económico-financieros que apoyan
su gestión expedirán los documentos contables de eje-
cución del Presupuestos de Gastos que procedan. Dichos
documentos se expedirán a favor del Cajero Pagador
del Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero con
imputación a las aplicaciones presupuestarias a que
correspondan los gastos realizados. La Intervención
correspondiente realizará la comprobación entre el total
de las cuentas justificativas y de los documentos con-
tables, y autorizará éstos para su tramitación por las
oficinas de contabilidad.

CAPÍTULO VI

Justificación de las inversiones

Artículo 12. Justificación de la inversión en acuerdos
y contratos incluidos en el párrafo b) del apartado 3
del artículo 1 de este Real Decreto.

1. La justificación de las inversiones cuyos pagos
sean realizados por el Centro de Gestión de Pagos en
el Extranjero se realizará anualmente para cada contrato
por dicho Centro, mediante los documentos expedidos
por los órganos gestores correspondientes, acreditativos
de la recepción del material o la prestación de servicios,
debidamente valorados en la divisa en la que se contrajo
la obligación.

2. Finalizado el contrato, se complementará la jus-
tificación anterior con una certificación emitida por el
Subdirector general de Gestión Económica, que refleje
la ejecución final del contrato.

Artículo 13. Justificación de la inversión en acuerdos
y contratos incluidos en los párrafos a) y c) del apar-
tado 3 del artículo 1 de este Real Decreto.

1. La justificación de las inversiones cuyos pagos
sean realizados por el Centro de Gestión de Pagos en
el Extranjero se realizará anualmente para cada contrato
o acuerdo por dicho centro, sirviendo como justificante
la documentación emitida por el Gobierno u organismo
público extranjero, la organización multinacional corres-
pondiente o el representante español en el programa.

2. Finalizado el contrato, se complementará la jus-
tificación anterior con la documentación expedida por
el Gobierno u organismo público extranjero, o la orga-
nización multinacional correspondiente, cuando dicha
documentación sea emitida con carácter de estado final
de cuentas del contrato o liquidación final del mismo,
y se hagan constar en la misma el total de los fondos

realmente recibidos e invertidos. Cuando no se expida
documentación con ese carácter, se complementará la
justificación realizada anualmente con una certificación
emitida por el Subdirector general de Gestión Econó-
mica, que refleje la ejecución final del contrato.

Artículo 14. Agilidad en la tramitación.

Es responsabilidad de los órganos de contratación
la remisión en tiempo y forma de los documentos que
les correspondan de los citados en los artículos 12 y 13
al Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero.

Artículo 15. Pagos por cuenta de Organismos autó-
nomos.

En la realización de los pagos por cuenta de los Orga-
nismos autónomos dependientes del Ministerio de
Defensa contemplados en el párrafo d) del artículo 1.3
de este Real Decreto, el Centro de Gestión de Pagos
en el Extranjero actuará únicamente como agente
mediador.

Con carácter previo a la ordenación del pago, el Orga-
nismo autónomo remitirá al Centro de Gestión de Pagos
en el Extranjero el contrato, las facturas a pagar, así
como cuantos documentos sean requeridos en las cláu-
sulas contractuales para la realización del pago.

El Cajero Pagador efectuará el pago, a requerimiento
del Organismo autónomo, con cargo a los fondos depo-
sitados previamente en la cuenta específica contemplada
en el mencionado párrafo d) del artículo 1.3. Posterior-
mente remitirá al Organismo autónomo que requirió el
pago la documentación justificativa del mismo, que debe-
rá incluir los originales de los siguientes documentos:

a) Factura del contratista.
b) Documentación acreditativa de haberse entrega-

do los bienes o realizado la prestación correspondiente
de conformidad con lo estipulado en el contrato.

c) Documentación expedida por la entidad de cré-
dito, acreditativa del pago realizado.

Disposición transitoria única. Contratos «Foreing Mili-
tary Sales» (FMS) no finalizados.

En los contratos celebrados con el Gobierno de los
Estados Unidos de América mediante el sistema FMS
formalizados con anterioridad a la entrada en vigor del
Real Decreto 2122/1993, de 3 de diciembre, sobre la
gestión financiera de determinados fondos destinados
a la adquisición de material militar y servicios comple-
mentarios del Ministerio de Defensa, y cuya ejecución
no ha finalizado, el Centro de Gestión de Pagos en el
Extranjero justificará los fondos y la aplicación de los
mismos para todos aquellos pagos posteriores a la entra-
da en vigor del mismo, siguiendo los procedimientos
determinados en el presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 2122/1993,
de 3 de diciembre, sobre la gestión financiera de deter-
minados fondos destinados a la adquisición de material
militar y servicios complementarios del Ministerio de
Defensa.

2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas dis-
posiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan
a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Aplicación normativa suple-
toria.

Las normas establecidas por el Real Decre-
to 725/1989, de 16 de junio, serán de aplicación al
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anticipo de caja fija regulado en el presente Real Decreto
en lo que no se opongan a las que en el mismo se
dictan. De igual forma será aplicable lo establecido en
el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, en lo que
no se oponga a lo específicamente regulado en el pre-
sente Real Decreto para los pagos a justificar.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Los Ministros de Defensa y de Hacienda dictarán con-
juntamente cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 3 de agosto de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

16975 REAL DECRETO 946/2001, de 3 de agosto,
por el que se aprueba el Estatuto del Real
Patronato sobre Discapacidad.

Creado por Real Decreto 1023/1976, de 9 de abril,
el Real Patronato de Educación Especial, posteriores dis-
posiciones introdujeron modificaciones en su ámbito de
actuación y en su estructura orgánica.

Especialmente, la promulgación de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos,
incidió sobre las actuaciones del Real Patronato, requi-
riendo la adaptación de su organización y funciones al
objeto de conseguir una mayor adecuación tanto a los
objetivos de colaboración, cooperación e intercambio
entre los distintos ámbitos, como a las principales áreas
de la política de prevención y de atención a las personas
con minusvalía que define la ley. A tal efecto, se dictó
el Real Decreto 1475/1986, de 11 de julio, por el que
se reestructura el Real Patronato, que pasa a denomi-
narse, en su virtud, Real Patronato de Prevención y de
Atención a Personas con Minusvalía.

La promulgación de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, aconsejó modificar la regulación del
Real Patronato, mediante el Real Decreto 2021/1997,
de 26 de diciembre, que lo transformó en órgano cole-
giado de la Administración General del Estado.

Durante el tiempo transcurrido desde la citada modi-
ficación se han producido ciertos cambios que acon-
sejaban reformar tanto el cuadro de fines como la natu-
raleza jurídica del Real Patronato de Prevención y de
Atención a Personas con Minusvalía; estos cambios han
operado en los ámbitos de cuidados asistenciales, la aspi-
ración al pleno desarrollo de la persona con deficiencias,
la colaboración institucionalizada entre el movimiento
asociativo de las personas con discapacidad y la Admi-
nistración General del Estado a través del Consejo Estatal
de las Personas con Discapacidad, las transferencias de
las políticas sociales a las Comunidades Autónomas, la
mayor participación de la Administración Local en el
ámbito de la discapacidad, la mejora de la prevención
de dificiencias y la atención de las personas con dis-
capacidad.

Dando respuesta a estas nuevas necesidades, la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, en su artículo 57,
crea, con la denominación de Real Patronato sobre Dis-
capacidad, un Organismo autónomo de los previstos en
los artículos 45 y siguientes de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, con las funciones de: pro-
mover la aplicación de los ideales humanísticos, los cono-
cimientos científicos y los desarrollos técnicos al per-
feccionamiento de las acciones públicas y privadas sobre
discapacidad, facilitar el intercambio y la colaboración
entre las distintas Administraciones así como entre éstas
y el sector privado, prestar apoyos a organismos y enti-
dades, especialistas y promotores, y emitir dictámenes
técnicos y recomendaciones sobre las materias propias
de su ámbito de actuación.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo preceptuado
por el artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, se hace necesaria la aprobación del
Estatuto de este Organismo autónomo mediante Real
Decreto.

Asimismo, el artículo 57.cinco de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, autoriza al Gobierno a dictar las nor-
mas necesarias para desarrollo del mismo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, a propuesta conjunta de los Ministros
de Administraciones Públicas y de Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros del día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto.

Se aprueba el Estatuto del Real Patronato sobre Dis-
capacidad, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Funciones y personal.

1. El Real Patronato sobre Discapacidad sucederá
al Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas
con Minusvalía en el ejercicio de las funciones que venía
desarrollando.

2. Respecto del personal al servicio del Real Patro-
nato sobre Discapacidad le será de aplicación lo previsto
en el artículo 57.cuatro de la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Disposición adicional segunda. No incremento de gas-
to público.

La puesta en funcionamiento del Real Patronato sobre
Discapacidad se realizará sin incremento de gasto públi-
co.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto y, en particular:

1. El Real Decreto 2021/1997, de 26 de diciembre,
por el que se establece la organización y funciones del
Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas
con Minusvalía.

2. El Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, sobre
Régimen Unificado de Ayudas Públicas a Disminuidos,
y normas posteriores de desarrollo.


